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SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DECRÉDITOS MEDIANTE LA 
ACREDITACIÓN DE ACTIVIDADES EN LOS ESTUDIOS DE GRADO DE LA 

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE 

1. ACCESO A LA APLICACIÓN Y REALIZAR LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO. 

1.1 Accede a tu “acceso identificado” y selecciona la aplicación de reconocimiento de créditos. 

 

 

1.2 Selecciona la aplicación “Acreditación de Actividades Universitarias y Académicas. 

 

1.3 Selecciona “Nueva solicitud de reconocimiento”.  

 

 

1.4 Selecciona el tipo de actividad que has realizado.   

 

 

1.5 Selecciona el curso académico en el cual realizaste la actividad.  
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1.6 Busca y selecciona la subactividad que realizaste. SI NO LA ENCUENTRAS ESCRIBE UN 
CORREO A reconocimiento@umh.es 

 

1.7 Sube el documento acreditativo de la actividad que realizaste y finalmente crea la solicitud. 
Recibirás un correo electrónico en el que se te informará de la solicitud presentada. 

 

 

mailto:reconocimiento@umh.es
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1.8 Puedes conocer y consultar el estado de la solicitud realizada.  

 

2. RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN DE LA SOLICITUD DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS. 

2.1. El Servicio de Gestión de Estudios revisará la solicitud y gestionará su resolución. 

2.2 Recibirás un correo electrónico en el que se te informará que debes acceder a la notificación 
de la resolución con el fin de poder continuar con el procedimiento de incorporación de los 
créditos en tu expediente. 

Debes entrar en “Sede electrónica- Mis trámites- Mis notificaciones” y pulsar “Detalle”, marcar 
“Doy mi consentimiento” y “Acceder”. Así, podrás descargar la notificación. 

 

 

 

2.3 Tras realizar obligatoriamente el paso 2.2 de notificación de la resolución debes acceder a 
la misma aplicación de reconocimiento de créditos y pulsar “Consultar”.   
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2.4 Deberás indicar cuántos créditos de los que te han reconocido quieres que se incorporen 
en tu expediente. Finalmente debes pulsar el botón “Incorporar”. 

 

 

2.5 En el apartado “Estado del expediente” puedes consultar un resumen de los créditos 
reconocidos e incorporados en el expediente. 

 

 

2.6 Pago de los créditos incorporados en tu expediente. 

1. Si tienes establecido el pago de matrícula en distintas cuotas se recalcularán las mismas de 
acuerdo al precio que tengas que pagar. 

2. Si ya has pagado la matrícula se generará un recibo por el importe que debes pagar. Puedes 
obtener el recibo a través de tu acceso identificado.  
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